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“El sector agrario y pesquero insular debe ser más productivo, 
sostenible y rentable, estamos aquí para evaluar alternativas 
que aseguren la viabilidad y estabilidad de estos dos sectores 
tradicionales por excelencia para la población de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”: Ministra de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Cecilia López Montaño.

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Cecilia López Montaño, el 
Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural - ADR, Diego Bautista Ríos, los 
directores del Banco Agrario, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - 
AUNAP, el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA y  la Unidad de Restitución 
de Tierras – URT, adelantaron una jornada de trabajo con el Gobernador del 
Departamento Archipiélago, Everth Hawkins Sjogreen, miembros del gabinete 
departamental, representantes y directores de entidades como la Corporación 
Ambiental Coralina y el SENA Regional, entre otros;  con el objetivo de reactivar 
la economía del sector pesquero y agrícola insular.

De acuerdo con la Ministra la jornada de trabajo en San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, corresponde a una decisión del Gobierno Nacional como parte 
de los diálogos de construcción colectiva y vinculante cuyo fin es construir el 

GOBIERNO NACIONAL BUSCA REACTIVAR
LA ECONOMÍA DEL SECTOR PESQUERO Y
AGRARIO EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO

Por: Arlette Archbold Archbold
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Plan Nacional de Desarrollo (PND) para el próximo cuatrienio. Este ejercicio 
hace posible establecer prioridades, fortalecer las políticas de agricultura y 
desarrollo rural que permita presentar un plan de desarrollo preciso en 
beneficio de todo el país y sus regiones.

Terminal pesquero para San Andrés una inversión posible
Durante su visita la Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural y demás 
entidades que hicieron presencia en el territorio insular, recorrieron las 
instalaciones del terminal pesquero ubicado en la vía industrial contiguo a la 
Estación de Guardacostas Samuel May Corpus. Allí algunos representantes de 
los pescadores artesanales de la isla tuvieron la oportunidad de exponer la 
importancia de la inversión para la dotación de la infraestructura, punto de 
acopio y construcción de un muelle, para poner en funcionamiento el terminal 
pesquero;  inversión que se vería  reflejada principalmente en la generación de 
empleo para aproximadamente 1500 pescadores artesanales de la isla, 
beneficio que también se manifestaría en sus familias, señaló en su 
presentación el presidente de la asociación de pescadores artesanales 
ASOPAFCA, Alex Barrios Llanes.

La Ministra Cecilia López Montaño señaló: “a nosotros nos interesa 
potenciar unos ejes fundamentales para San Andrés Providencia y 

Santa Catalina como: la modernización agraria y pesquera, el 
relevo generacional, la pesca sostenible, reconocimiento y valor de 
la presencia de la mujer en las labores del campo y de la pesca, la 

transformación productiva, que aseguren la viabilidad y 
estabilidad del sector agropecuario y pesquero”.
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López Montaño fue enfática al afirmar que 
este proyecto se debe lograr en el menor 
tiempo posible, “hay un importante paso 
que es la infraestructura, ya se tiene; 
debemos trabajar para lograr los recursos 
que permitan la adecuación, apertura y 
puesta en funcionamiento de este 
importante proyecto de gran valor para la 
comunidad pesquera y sus familias, pero no 
menos importante, para garantizar la 
seguridad alimentaria de la población en 
general en el archipiélago".

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural 
se comprometió a generar los espacios de 
diálogo con diferentes entidades y 
organismos del orden nacional y de la Región 
Caribe para lograr en el menor tiempo posible 
los recursos para la adecuación del terminal 
pesquero de San Andrés y mirar las opciones 
para la construcción de uno para la hermana 
isla de Providencia y Santa Catalina. 

El Presidente de la ADR, Diego Bautista Ríos, 
se comprometió a apoyar el proceso de 
elaboración y estructuración del proyecto que 
fortalezca las acciones para lograr el objetivo 
de obtener los recursos para el terminal.

Por su parte el Director General (e) de la 
AUNAP, Daniel Ariza Heredia, manifestó su 
voluntad y total disponibilidad para apoyar 
este proceso, reiterando el acuerdo de 
voluntades que existe con la Administración 
Departamental y la Secretaría de Agricultura y 
Pesca.

Así las cosas, por lo pronto, el panorama que 
se vislumbra es alentador y promisorio, hay 
acuerdos de voluntades, vientos de buena 
intención y marea colaborativa, que auguran 
una posibilidad de lograr el tan anhelado y 
esperado terminal pesquero para nuestras 
mujeres y nuestros hombres de mar.
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Viabilidad para el fortalecimiento 
de otras temáticas 

En el encuentro también se analizaron otras 
propuestas de inversión y apoyo para el 
Departamento Archipiélago en temas como: 
la protección del patrimonio, el 
fortalecimiento de las investigaciones 
científicas, repoblamiento del Caracol Pala y 
Pez Loro, ubicación de los bancos y su 
sobreexplotación, la enfermedad de los 
corales, la posibilidad de generar acuerdos 
bilaterales con los países centroamericanos 
para el respeto de las vedas y de las áreas 
protegidas de la Reserva de Biosfera 
Seaflower, acciones para contrarrestar la sobre 
pesca y la pesca ilegal. 

La Ministra aseguró la necesidad de 
intervención del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, teniendo en cuenta lo complejo de 
la situación de los pescadores artesanales con 
las embarcaciones industriales de otros países 
de Centroamérica en el territorio marítimo 
insular colombiano.

Mensaje de buena voluntad, 
apoyo y cooperación Nacional

El mensaje que dejó la Ministra a la 
comunidad insular, promueve la confianza, 
unión de esfuerzos y trabajo articulado, para 
lograr las cosas que por décadas no han sido 
posibles pero que aún estamos a tiempo de 
gestionar y llevar a feliz término, en especial 
para los sectores pesquero y agrario 
considerados la columna vertebral de la 
cultura raizal.

 "El estado tiene una deuda histórica con 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
denos a este gobierno el beneficio de la 
duda, entre todos podemos lograr lo que no 
se cree posible, bien sea por que se ha 
perdido la confianza o la esperanza; lo más 
importante es que existe la voluntad de 
todas las partes involucradas y solo eso es 
un primer gran paso, queremos que el 
Archipiélago se vincule al desarrollo 
económico y productivo del país, para 

nosotros es un gran reto poner al 
Archipiélago en el mapa de la producción y 
el desarrollo rural, cuenten con nosotros", 
puntualizó la Ministra Cecilia López Montaño 
al finalizar la jornada de trabajo en la isla de 
San Andrés.
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Por: Jeimy Almanza Vergara

¿SABÍAS QUÉ… ¿SABÍAS QUÉ…

La ESE Hospital Departamental a través del programa “Salud Preventiva 
Todos Por Un Nuevo Comienzo" llega a los diferentes sectores de la Isla con 
el propósito de poder identificar los riesgos de salud de la comunidad.

Para ello, cuenta con un equipo de profesionales de la salud en diferentes 
áreas como son: psicología,  nutrición,  toma de presión, entre otros. Acom-
pañados siempre de personal que realiza actividades lúdicas con los meno-
res para que tengan espacios recreativos en un marco saludable.
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pañados siempre de personal que realiza actividades lúdicas con los meno-
res para que tengan espacios recreativos en un marco saludable.

En la OCCRE Aeropuerto verifican que los 
documentos requeridos para el ingreso al 
Departamento Archipiélago esté en regla. Para la 
atención de turistas y residentes tienen dispuesto 
18 módulos para vuelos nacionales y 9 para los 
internacionales.

Esquivar la mirada, un asomo de nervios, inclusive, hasta la forma de vestir, 
pueden ser las causas que te hagan ser el candidato perfecto para una 
entrevista más amplia una vez te acerques al módulo de atención que tiene 
dispuesta la Oficina de Control de Circulación y Residencia (OCCRE) para el 
ingreso de visitantes en el Aeropuerto Internacional Gustavo Rojas Pinilla.

¡No es fácil! expresa categóricamente Jenneth O’Neill Manuel, quien con sus 14 
años trabajando en la OCCRE Aeropuerto, ha aprendido a observar y detectar 
con un asomo de voz, si los motivos que expresan los turistas que llegan al mar 
de los siete colores es real o no, si la reserva olvidada o perdida en algún archivo 
del celular es cierta o si la visita a la tía o a la prima, guarda intereses ocultos.

“Es necesario que todos tomemos conciencia del trabajo que realizamos aquí 
en la OCCRE y de la necesidad de que hagamos parte del control poblacional” 

Por: Emma Forbes Pacheco

OCCRE AEROPUERTO: EL PRIMER FILTRO
PARA EL CONTROL POBLACIONAL EN
EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO

OCCRE AEROPUERTO: EL PRIMER FILTRO
PARA EL CONTROL POBLACIONAL EN
EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO
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afirmó O’Neill Manuel, en el sentido de que tanto residentes como Raizales 
trabajemos en pro de reducir la densidad poblacional y no dejar todo el 
trabajo a la entidad.

La OCCRE Aeropuerto es el primer filtro para el control poblacional y para 
este fin tiene dispuestos 7 módulos de ingreso y salidas para vuelos 
nacionales y dos módulos de ingreso para vuelos internacionales.

Dentro del equipo se encuentran los digitadores, son los que atienden en los 
módulos, verifican que los documentos requeridos para entrar a San Andrés 
isla estén en regla y digitan en el sistema los datos de los visitantes, los 
auditores, autorizan a las aerolíneas el abordaje de un pasajero, quienes 
dependiendo del caso, solicitan la comprobación de su documento 
migratorio, también está el coordinador general, quien además de velar por el 
buen funcionamiento del área, también vigila el cumplimiento de la norma de 
control poblacional.  

Las capacitaciones recibidas por el personal contratado a cargo de entidades 
como Migración Colombia y Policía Nacional, y en temas alusivas a 
normatividad en Control Poblacional, Perfilamiento y Documentación, han 
robustecido las herramientas a fin de propender por un buen servicio.

Existen diversas situaciones a los que se enfrentan diariamente, como son las 
estrategias a las que acuden algunos visitantes con tal de quedarse en el 
Departamento Archipiélago: el proveer información falsa, no haber realizado 
previamente la reserva, no diligenciar a tiempo la tarjeta de turismo, trayendo 
como consecuencia largas filas y demoras en la atención.
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frente a estos inconvenientes, está en proceso 
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información constante a turistas y residentes 
con consejos prácticos para tener en cuenta a 
su ingreso al Departamento Archipiélago.

Una mirada externa al trabajo que 
realiza el personal contratado de 
la OCCRE 

Angélica Chapetón Lever, funcionaria de la 
Secretaría de Turismo, tuvo la oportunidad 
por dos meses de formar parte del personal 
de la OCCRE Aeropuerto y describe su 
experiencia como enriquecedora y 
gratificante pues comprobó la importancia 
del trabajo que realizan ya que son la primera 
imagen del turista a su llegada a San Andrés 
isla.

Al trabajar en la OCCRE, “empecé a ver la 
realidad, de cómo funciona, la importancia del 
personal, porque es la primera cara que ve el 
turista cuando llega a San Andrés isla, es la 
primera sonrisa, es la primera persona que 
dice ´Bienvenidos´, entonces ellos son 
importantes para nosotros, porque son los 
que nos están representando”, expresó 
complacida Chapetón Lever.

Considera al personal de la cartera 
responsables y comprometidos con su labor, 
exalta su intención de querer aprender y 
mejorar cada día, “a todo el mundo le decía 
´Que tenga una feliz estadía´, ´Bienvenidos´ 
o ´Gracias por visitarnos´, y todos empezaron 
a decirlo también, la gente quiere hacer bien 
su trabajo”, puntualizó.
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Con el apoyo de la Asociación Nacional de Alcaldes de Municipios con 
Población Afrodescendiente de Colombia, AMUNAFRO, en la que el 
gobernador del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
Everth Julio Hawkins Sjogreen es el actual presidente, se hace el lanzamiento 
del MarketPlace Étnico que busca impulsar el uso de tecnologías al servicio de 
los emprendimientos y emprendedores, dinamizar y acceder a mercados 
digitales, ampliar las fronteras físicas, acceder a procesos de comercialización 
en línea a nivel nacional e internacional. 

Según explica Alexa Valencia Quejada, directora de la Red Étnica, el proyecto es 
un esfuerzo conjunto entre las empresas: Tecnología Digital HYT, la asociación 
de municipios de mayor población afrocolombiana – AMUNAFRO, la Cámara 
de Comerciantes Afros y la empresa Comunicaciones y Contenidos Red Étnica, 
quienes organizan, gestionan y promueven la realización del MARKETPLACE 
ÉTNICO que tendrá su lanzamiento en diciembre del 2022.

La plataforma beneficiará a los municipios de mayor población 
Afrocolombiana e indígenas, promocionando 10 mil tiendas virtuales, de 
diferentes sectores productivos y económicos tales como el turismo, artesanías, 
gastronomía, bebidas ancestrales, emprendimientos culturales, joyería, entre 
otros; que serán visibilizadas en la primera plataforma de comercialización 
étnica del país. La Puesta en marcha de la plataforma integra personal 

Por: Mariluz Montoya H.

LANZAN MARKETPLACE, PLATAFORMA
TECNOLÓGICA PARA EL IMPULSO A
LOS EMPRENDIMIENTOS ÉTNICOS DEL PAÍS.

LANZAN MARKETPLACE, PLATAFORMA
TECNOLÓGICA PARA EL IMPULSO A
LOS EMPRENDIMIENTOS ÉTNICOS DEL PAÍS.
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calificado especializado en programación, producción fotográfica de alto 
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digitales de los emprendedores étnicos.
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MINTRANSPORTE SUPERVISA AVANCE
DE OBRAS PARA LA INTEGRACIÓN
TURÍSTICA DE LAS ISLAS

Por: Claudia Luz Bossa Olmos

MINTRANSPORTE SUPERVISA AVANCE
DE OBRAS PARA LA INTEGRACIÓN
TURÍSTICA DE LAS ISLAS

El ministro de Transporte, Guillermo Francisco Reyes González, se reunió con el 
Gobierno Departamental, el gremio turístico y miembros de la comunidad de las 
Islas para replantear y concertar acuerdos, tras identificar algunos obstáculos en el 
proyecto de construcción de la nueva terminal aérea para San Andrés, en el 
proceso de reactivación plena del turismo e integración del Archipiélago con el 
Caribe.
 
Durante más de cuatro horas, en las instalaciones del aeropuerto de San Andrés, el 
ministro Reyes sostuvo un diálogo con los diferentes actores sociales para 
construir soluciones mancomunadas en torno a resolver los problemas que 
afectan tanto a los operadores del aeropuerto y de las aerolíneas, como a los 
usuarios (visitantes nacionales e internacionales) que llegan a la Isla, de tal forma 
que, todos puedan disponer de los servicios en condiciones dignas.

Los seis grandes temas abordados fueron: predios para la construcción y 
ampliación de la nueva terminal aérea “Gustavo Rojas Pinilla”, reparación de los 
ascensores y torres de control para las Islas; muelles marítimos; movilidad y RUNT; 
y obras en la vía circunvalar. 

Tema 1: Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla

Con la ratificación de los compromisos presupuestales por parte de la Aeronáutica Civil 
y el anuncio de la conformación de un comité interinstitucional, se empezaron a 
conjurar las problemáticas que reporta el funcionamiento del terminal aéreo.

Reyes González indicó que en “la pasada reunión se hicieron acuerdos para 
mejorar las condiciones de la actual operación del aeropuerto y sobre la entrega 
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de predios para su modernización y ampliación, los cuales, se revisaron y se 
detectaron dificultades administrativas y de funcionamiento” que han impedido 
la implementación parcial de los mismos. 

Este comité está integrado por el Ministro de Transporte, el Gobernador del 
Departamento Archipiélago, la Policía Nacional; los directores de la Aerocivil y de la 
Oficina de Control, Circulación y Residencia, OCCRE; los gremios, el Presidente de 
la Asamblea Departamental, la Representante a la Cámara y Migración Colombia.
En el Gustavo Rojas Pinilla se hallaron falencias en los arreglos del ascensor y, a su 
vez, en las zonas aledañas, “compromisos que se suscribieron desde marzo 2022 y 
que a la fecha se han cumplido parcialmente”, afectando a los turistas por las 
condiciones de la terminal, puntualizó el Ministro.  

Así mismo, manifestó el ministro Reyes González, se pusieron de presente las 
actividades de inspección del equipaje por la Policía Nacional; del personal de la 
OCCRE y de Migración Colombia, como otros aspectos que se deben subsanar y 
que serán objeto de la reunión del comité interinstitucional conformado para tal 
efecto. 

Tema 2: Torre de control del aeropuerto de San Andrés

La entrega de las torres de control del aeropuerto de San Andrés y Providencia, en 
principio, se tienen previstas para el 31 de diciembre de 2022. 

Advirtió el Ministro de Transporte que, “la demora radicó en el proceso 
adjudicación de las obras de construcción, el cual, quedará resuelto pronto. Para la 
torre de control del aeropuerto de Gustavo rojas pinilla de San Andrés se tiene una 
base del 44. 5 % y hay algunas dificultades con el contratista. La idea es que en la 
mesa de trabajo se revisé cómo agilizar la ejecución de dichas obras”.

Tema 3: Muelle portuario de San Andrés Isla

Durante la reunión se puso en evidencia la preocupación que gira en torno a los 
costos de funcionamiento versus la dolarización que afecta las tarifas del muelle 
portuario de San Andrés Isla, así como el mejoramiento ampliación y dragado de 
profundización del canal del muelle puerto de San Andrés Isla para que puedan 
ingresar embarcaciones de mayor calado, asunto que será abordado con Invias 
para que el presupuesto de 2023 incluya y destine recursos para la draga. Estas 
gestiones también incluyen el mejoramiento de las condiciones del muelle 
marítimo de Providencia. 

Los representantes de la sociedad portuaria, actores tanto del sector público como 
del sector gremial, plantean la necesidad de revisar los temas relativos al 
funcionamiento, la operación y las tarifas, con miras a que, el Ministerio de 
Transporte reglamente la actividad del cabotaje marítimo.

Para este asunto puntual, se integró una mesa de trabajo liderada por la 
superintendente delegada de transporte, los operadores portuarios, la Sociedad 
Portuaria, la Representante a la Cámara, la Fundación Proarchipiélago, la Cámara 
de Comercio, el Gobernador o su delegado, la Policía Nacional, la Presidente de la 
Asamblea Departamental, la DIAN, los representantes del Invima y de la Sociedad 
de Activos Especiales, SAE.

El Ministro de Transporte y el Director de la SAE consultarán con el Presidente de 
la República sobre la destinación respecto a los bienes a su cargo.

Tema 4: Movilidad en San Andrés

La autoridad de tránsito del Departamento y los transportadores determinaron la 
importancia de un Centro de Diagnóstico Automotriz, CDA, para la aplicación de 
pruebas técnicas que detecten y midan el deterioro, defectos y parámetros base 
del parque automotor que permitan garantizar un medio ambiente sano, no 
contaminado, y garantizar la seguridad vial con la habilitación de vehículos en 
estado optimo para circular en las carreteras de las Islas.

Tema 5: RUNT

En la mesa de trabajo, también se dispuso el tema del Registro Único Nacional de 
Tránsito, RUNT. Este sistema de información nacional vehicular permite registrar, 
gestionar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada toda la base 
de datos sobre el Registro Nacional de Automotores, de conductores, y de 
Empresas de Transporte Público y Privado. 
 
El Ministro de Transporte precisó que es inminente la creación y apertura del CDA, 
el cual, contribuirá con el registro y asignación de placas, y el otorgamiento de 
licencias de conducción, y afirmó “San Andrés contará con un Centro de 
Diagnóstico Automotriz que resuelva el tema de las licencias y de las placas este 
mismo mes de noviembre o a comienzos de diciembre, pues no pueden haber 
departamentos en el país sin RUNT ni CDA”.

Tema 6: Obras en la circunvalar

Según reporte del Invías socializado por Reyes González, las obras en la circunvalar 
que contribuirán a mejorar la movilidad a lo largo del territorio insular, se han 
ejecutado en un 81 % y el 19 %, no obstante, a que se le ha solicitado al Instituto 
acelerar los trabajos, está siendo afectado por la ola invernal. 

Precisó que hubo dificultades y demoras con “las obras en algunos puntos críticos 
como el kilómetro 19, con un muro de 200 metros, por la intervención de Coralina 
en el proceso; con las losas de la vía en el Sea Horse, kilómetro 24, que ya están 
listas para fundir”. De igual forma, anunció el aumento de la mano de obra para 
acelerar los trabajos, una vez el clima lo permita, así como una interventoría que 
garantice los acabados de estas obras; la señalización óptima a cargo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial. ANSV, que invertirá recursos para la señalización, 
esencial como factor que evita siniestralidad.

En el kilómetro 22, se identificó como zona de desnivel, circunstancia que no se ha 
podido corregir porque amerita el apoyo de la Gobernación y del secretario de 
Movilidad para que se inicien acuerdos con el propietario de un predio y se viabilice 
la ejecución de las obras.

El secretario de Turismo, la Cámara de Comercio y la Asociación Nacional de 
Industriales, ANDI, plantearon la prioridad de revisar la conectividad real de las Islas 
y la posibilidad que desde Satena y otras aerolíneas, dispongan vuelos directos 
hacia Barranquilla, Cartagena y las islas del Caribe.  
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El 25 de noviembre se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. Por esta razón, es importante hacer énfasis en que 
esta problemática social es de las violaciones de los derechos humanos más 
persistentes en la actualidad, a pesar de las constantes luchas de las 
instituciones, organismos y sociedad en general, diversos factores como la 
injusticia, la discriminación y el silencio, son los mayores obstáculos para lograr 
erradicarla. 

La Oficina de Asuntos de las Mujeres y Género, bajo la Secretaría de 
Desarrollo Social, por tal motivo,  viene haciendo frente a la violencia en 
contra de mujeres y niñas en el departamento en aras de visibilizar a la 
población femenina que es altamente vulnerable, para hacer cumplir sus 
derechos y libertades. 

Es así como a través de su Observatorio de Asuntos de las Mujeres y Género 
encabezado por la politóloga, Alda Yineth Coneo Mendoza, han centrado sus 
esfuerzos en realizar diagnósticos sobre situaciones de equidad de género y 
violencia basada en género en el departamento. Para el presente año 2022 
reporta el aumento de la violencia psicológica contra las mujeres  en un 10% en 
relación con el año anterior y, hasta agosto del mismo año, se han registrado 
alrededor de 13 feminicidios cuyos causantes iniciales fueron violencia 
intrafamiliar y delitos sexuales. 

EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL COMPROMETIDO
CON LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER

Por: Rosa Stephens Mendoza

EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL COMPROMETIDO
CON LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER
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Por esta razón, desde el Gobierno Departamental queremos resaltar la 
importancia de la prevención ante las cifras alarmantes sobre la violencia de 
género, mediante la implementación de estrategias que permitan sensibilizar 
y responder a la violación de derechos humanos contra las mujeres del 
territorio de manera efectiva. 

Cómo parte de estas estrategias y arduo trabajo para eliminar la violencia en 
contra de las  mujeres y las niñas en nuestro departamento, la Oficina de 
Asuntos de las Mujeres y Género seguirá con la implementación de charlas y 
capacitaciones en los barrios, las empresas y las instituciones, para crear 
mayor conciencia sobre esta problemática. Así también, recepcionará los 
casos que puedan presentarse y activará la ruta de atención, para brindar el  
apoyo necesario a las víctimas. Esto sumado a la adopción de enfoques 
integrales e inclusivos que aborden las causas que la  generan, empoderando 
a las mujeres y las niñas de nuestro territorio insular.

De esta manera, el Gobierno Departamental ‘Todos Por Un Nuevo 
Comienzo’ conmemora este día, aunando esfuerzos para la  

erradicación de cualquier tipo de violencia contra las mujeres y 
velando por el cumplimiento de sus derechos.
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EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL COMPROMETIDO
CON LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER



CORAL PALACE  EDICIÓN #9 - 202220

El Gobierno Departamental en cabeza de Everth Hawkins Sjogreen, se 
complace en informar que desde la Secretaría de Cultura hemos gestionado la 
trasferencia de recursos a colpensiones correspondientes al recaudo del 10% de 
la estampilla procultura según el Decreto Nacional N° 2012 del 17 noviembre de 
2017, la cual es reservada para la seguridad social de los creadores y gestores 
culturales y se deben destinar a la financiación del Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos - BEPS.

Cabe resaltar que para esta vigencia se logró beneficiar a cinco (5) creadores y 
gestores culturales en la modalidad de anualidad vitalicia, este monto 
aumenta la lista a cincuenta (50) creadores y gestores culturales recibiendo el 
beneficio, entre los cuales se encuentran diferentes especialidades tales como; 
músicos, artesanos, cocina tradicional, entre otros.

Seguimos aunando esfuerzos para seguir beneficiando cada año, a más 
creadores y gestores culturales, y así poder exaltar la labor y la contribución que 
aportan a nuestra cultura.

Las siguientes personas en el listado podrán acercarse al banco de Bogotá el 
mes  de diciembre para cobrar su pago de beneficiarios económicos periódicos 
(BEPS)

GOBIERNO DEPARTAMENTAL INICIARÁ
PAGOS DE BEPS A GESTORES Y CREADORES
CULTURALES DEL ARCHIPIÉLAGO

Por: José María Mendivil Huffington

GOBIERNO DEPARTAMENTAL INICIARÁ
PAGOS DE BEPS A GESTORES Y CREADORES
CULTURALES DEL ARCHIPIÉLAGO
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Importante tener en cuenta que solo podrá ser reclamado por el 
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La actividad busca que nuestros adultos mayores puedan 
disfrutar de actividades preparadas exclusivamente para 
ellos, con el ánimo de resaltar, honrar y agradecer todo lo que 
han formado y acompañado a lo largo de su vida.

La coronación de nuestra nueva soberana adulta mayor se transformó en una 
noche mágica para todos los asistentes que acudieron al auditorio del colegio 
Bolivariano; el certamen estuvo reñido debido a que cada una de las hermosas 
candidatas, sobresalieron en todos los criterios de clasificación, al final la 
representante del Club Adulto Mayor Loma, Rosaina Alicia Forbes se quedó con 
el título de nueva Reina Departamental Adulta Mayor 2022.

Rosaina Alicia Forbes, representante del Club Adulto Mayor Loma, es una mujer 
soltera, madre de 5 hijos, 13 nietos y 2 biznietos, para ella esta iniciativa fue una 
oportunidad para salir de su zona de confort y demostrar que la edad no es un 
impedimento para cumplir sueños y metas en su vida, como la reina de las 
personas de la tercera edad, será la imagen del programa Adulto Mayor de la 
Secretaría de Desarrollo Social, pero también representará a las personas 

Por: Aleisha Faiquare Manuel

EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL CORONA
A SU NUEVA SOBERANA ADULTA MAYOR 2022
EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL CORONA
A SU NUEVA SOBERANA ADULTA MAYOR 2022
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mayores en los diferentes espacios, eventos e instancias que sean requeridas.
Esta actividad no es realizada con fines competitivos, sino con el objetivo de 
que nuestros mayores cuenten con espacios en donde puedan entretenerse y 
convivir sanamente logrando así gozar de una vejez activa que los ayude a 
ampliar su productividad, calidad y esperanza de vida.

Esta iniciativa recreativa, la cual pretende impulsar y visibilizar el 
reconocimiento social de las personas adultas mayores, estuvo suspendida 
por 2 años en el territorio debido a las restricciones por la Pandemia del 
COVID-19, pero su retorno fue acogido con gran emoción por la comunidad en 
general de la isla.

Por el título se disputaban además de la señora Rosaina Forbes, las aspirantes 
del Club Adulto Mayor Centro Raizal, Janeth Carter Boxton, la candidata del 
Club Adulto Mayor Centro Residentes, Yolanda Ramírez de Flautero, la 
candidata del Club Adulto Mayor San Luis, Alda Nila Corpus Suarez.

Aunque el título Principal de Reina Departamental Adulta Mayor fue otorgado 
a la señora Forbes, las demás candidatas ganaron distintas categorías que de 
igual forma tienen gran importancia como la reina del baile, la reina de la 
alegría, la reina miss simpatía, la reina del público, entre otras.
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Desde el Gobierno Departamental seguiremos trabajando por el 
bienestar de los diversos grupos poblacionales, entre los cuales 

encontramos a los adultos mayores, pues ellos nos enriquecen con 
su experiencia y sabiduría, por eso conmemorar su alegría y exaltar 

su compromiso es un enorme placer.
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Desde el Gobierno Departamental seguiremos trabajando por el 
bienestar de los diversos grupos poblacionales, entre los cuales 

encontramos a los adultos mayores, pues ellos nos enriquecen con 
su experiencia y sabiduría, por eso conmemorar su alegría y exaltar 

su compromiso es un enorme placer.

Por: Alanna Archbold Manjarrez

¿SABÍAS QUÉ… ¿SABÍAS QUÉ…

Todos los años la Secretaría de Educación Departamental se prepara para el 
“Foro Educativo Territorial”.

En el auditorio de la Institución Educativa Bolivariano se realizó la versión No. 
22 del Foro Educativo Regional “Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”, con la participación de las instituciones 
educativas oficiales.

El Foro Educativo es un espacio para reflexionar sobre el estado de la 
educación y hacer recomendaciones a las autoridades educativas para el 
mejoramiento de la cobertura de la educación (art.164); además el MEN 
convoca anualmente un “Foro Educativo Nacional”, en el cual participa la 
experiencia significativa elegida en los foros territoriales.

El propósito del Foro Educativo 2022 es generar espacios de debate público, 
participación, intercambio de saberes y reflexiones que permitan reconocer, 
implementar y fortalecer la política pública encaminada al 
acompañamiento de los procesos de enseñanza – aprendizaje y el lugar de 
la evaluación formativa en el mejoramiento de la calidad educativa, para 
contribuir al cierre de brechas y asegurar las trayectorias educativas 
completas que favorecen el pleno desarrollo de todos los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos del país.

Una experiencia significativa es una práctica concreta que se realiza en un 
ámbito educativo para aportar al desarrollo integral de los niños, niñas, 
jóvenes, adolescentes y adultos con el fin de consolidar aprendizajes 
significativos con el fomento de competencias. La presentación de las 
experiencias significativas en el foro regional, es una oportunidad para 
conocer, identificar y fortalecer las prácticas pedagógicas a partir de la labor 
que desarrollan los docentes en las aulas.

EL FORO EDUCATIVO TERRITORIAL ES
UNA OPORTUNIDAD DE REFLEXIÓN
E INTERCAMBIO DE SABERES QUE
FORTALECEN LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

EL FORO EDUCATIVO TERRITORIAL ES
UNA OPORTUNIDAD DE REFLEXIÓN
E INTERCAMBIO DE SABERES QUE
FORTALECEN LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
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Brooks Hill Bilingual School (educación Media Técnica): “Un paso hacia la 
educación superior y cierre de brechas para estudiantes del nivel de la 
media de la I.E. Brooks Hill”. 

I.E. Antonia Santos “Me conozco y me cuido”. “Fortalecimiento de 
habilidades socioemocionales: una prioridad para el cierre de brechas de 
aprendizaje en la escuela y en las instituciones de educación superior”.

Centro Educativo Bombona (Municipio de Providencia y Santa Catalina) 
“Música para la Vida en Providencia”. “Fortalecimiento de habilidades 
socioemocionales: una prioridad para el cierre de brechas de aprendizaje en 
la escuela y en las instituciones de educación superior”.

Experiencia Significativa de Innovación Educativa de la I.E. Flowers Hill 
Bilingual School: “Learning English In the Agriculture contex using TIC”. 
Estrategia fundamentada en la teoría constructivista, se enfoca en la 
construcción del conocimiento a través de las actividades basadas en 
experiencias ricas en el contexto.

La Experiencia Significativa que participará en el Foro Educativo Nacional 
en representación del Departamento Archipiélago será: “Música para la Vida 
en Providencia” del Centro Educativo Bombona.

LAS CUATRO EXPERIENCIAS
SIGNIFICATIVAS 2022
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“La motivación es lo que te hace empezar. El hábito 
es lo que te hace continuar”. Jim Ryum

De acuerdo con el Decreto Nacional 1072 de 2015 – Señala que, “dar 
cumplimiento obligatorio las empresas públicas y privadas a implementar un 
sistema de gestión enfocado en la parte de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
volviéndose así una necesidad, crear dentro de las empresas un sistema de 
mejoramiento continuo donde se identifiquen oportunamente los riesgos, con 
el fin de disminuir accidentes y enfermedades laborales”.

Para tal propósito, la Secretaría General en articulación con la Oficina de 
Talento Humano, en aras de fomentar el talento e incrementar la satisfacción 
de los funcionarios a través de actividades de prevención, llevando una vida 
sana con ejercicios y una alimentación saludable; incluyendo esto como 
objetivo en los valores corporativos de la Administración y promoviendo dentro 
de sus labores diarias la constancia, superación, optimismo y metas. 

Desde el área de la Oficina de Talento Humano, se busca fomentar hábitos 
saludables en la Administración Departamental, favoreciendo el bienestar de 
los Servidores Públicos, mejorando su satisfacción y productividad en el 
desarrollo pleno en la prestación de sus servicios a la comunidad del territorio 

Por: Gloria Lozano Valencia

HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE: UNA APUESTA
DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL
PARA INCREMENTAR SATISFACCIÓN LABORAL
A FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE: UNA APUESTA
DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL
PARA INCREMENTAR SATISFACCIÓN LABORAL
A FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
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insular. Cabe mencionar que, para el Gobierno local es fundamental 
enriquecer el conocimiento y habilidades de los empleados teniendo en 
cuenta así como principales claves: 

Políticas de personal que incorporen activamente temas de promoción de 
la salud.  

Integración plena de la seguridad y salud en el trabajo, incluyendo en 
primera instancia la atención del personal vulnerable: discapacitados, 
mayores de edad, gestantes, etc. 

Cultura Administrativa y principios que incluyan la participación de los 
funcionarios, potenciando su motivación y responsabilidad. 

La salud laboral va de la mano con el sistema de Seguridad 
Social y la Salud Pública, beneficiando y profundizando a la 
Gobernación del Departamento en una idea integradora y 

coordinada por su equipo de Servidores Públicos.



En el 2022 con una inversión de $42.337.401.644 millones de pesos, la 
administración departamental puso en marcha el "Plan de Mejoramiento y 
Rehabilitación de Vías Urbanas y Rurales", programa que busca entregar vías 
en óptimas condiciones para mejorar la movilidad de los isleños. Durante el 
primer semestre del año se inició la intervención de la vía del sector Pepper Hill, 
donde se recuperará 330 metros de carretera; el proyecto incluye la realización 
de andenes así como conductos donde fluirá las aguas lluvias.

Al mismo tiempo comenzamos las obras en los sectores de Four Corner, donde 
se realizará la construcción de 1.637 metros de carretera, de los cuales a la fecha 
se ha fundido 427 metros, está vía unirá la zona con el sector de Tom Hooker; así 
mismo, iniciaron los trabajos en Orange Hill donde se intervendrá 940 metros 
de los cuales se ha pavimentado 340 metros de una calzada de carretera.

Por: Braulio Mendoza Castro

2023
SERÁ EL AÑO DE LAS OBRAS VIALES
EN EL DEPARTAMENTO
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EN EL DEPARTAMENTO
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Para el próximo año se tiene previsto intervenir 12 sectores 
ubicados en zonas rurales y urbanas, estos son Elsy Bar, Sarie 

Bay, Cabañas, La Rocosa, Los Corales, Av. Colón, Ciudad 
Paraíso, Carrera 5b, Barrio Los Amigos, Las Gaviotas, Av. 

Duarte Blum y el sector del Cove.



En articulación con el Ministerio de Transporte, las Secretarías de Movilidad, 
Salud y Deporte del Departamento, del 13 al 20 de noviembre del año en curso 
realizaron la semana de la movilidad en el territorio insular.

Así mismo, en el marco de la Semana de la Movilidad, los diferentes programas 
de estas carteras realizaron varias jornadas de sensibilización con los actores 
viales en las diferentes vías y sectores de la parte céntrica de la isla. 

Para la semana de la movilidad se estableció un cronograma de trabajo con las 
diferentes actividades a realizar como: ciclo vía - actividad inicial de la misma, 
estaciones de respeto - la cual va dirigida a las personas con discapacidad, la 
campaña parquéate bien con las diferentes empresas, el día de no moto y no 
carro y, por último, la jornada de actividad física organizada por la secretaría de 
salud.

Por otro lado, en unión con la Secretaría de Deporte se realizó la ciclo vía, con el 
fin de generar un  espacio recreo deportivo para la sana convivencia y el 
aprovechamiento del tiempo, adicional a esto se realizaron diferentes 
actividades físicas, deportivas y recreativas como: montar patinar, trotar, clase 
de baile y ejercicios aeróbicos, entre otros.

Por: Jerry Nelson Gordon

SEMANA DE LA MOVILIDAD
SALUDABLE, SEGURA Y SOSTENIBLE
SEMANA DE LA MOVILIDAD
SALUDABLE, SEGURA Y SOSTENIBLE
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Paraíso, Carrera 5b, Barrio Los Amigos, Las Gaviotas, Av. 

Duarte Blum y el sector del Cove.
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En esta jornada se realizaron varias sensibilizaciones con 
los diferentes grupos de la cartera como:

El grupo de movilidad reducida, en el parque Simón Bolívar, realizó una 
sensibilización sobre temas de inclusión social, diseño universal y 
accesibilidad. En esta jornada de sensibilización participaron Niños y 
Adultos con diferentes discapacidades, quienes ayudaron a fortalecer el 
mensaje sobre la importancia del respeto en las vías hacia ellos.

Por otro lado, se socializó el Decreto 0249 de 2016 “Por medio del cual se 
establecen zonas de cargue y descargue en el sector de North End", 
teniendo en cuenta que las labores de cargue y descargue de mercancía 
son una actividad clave para los comerciantes de la isla, así mismo, el 
grupo pedagógico visitó establecimientos de comercios como: 
Coca-Cola, Postobón, Sweetwater, Almacén JR, Almacén Súper Jacky; 
para dar a conocer la vigencia del Decreto 0249, en el que se establece el 
horario de prohibición de estacionamiento en estas zonas (de 8:00 a.m. 
hasta las 8:00 p.m.). 

El equipo pedagógico de la Secretaría de Movilidad sigue brindando 
información a los actores viales de la isla debido al alto porcentaje de 
accidentalidad en las vías de San Andrés, es por esto que el equipo 
pedagógico realizó durante la semana de la movilidad sensibilizaciones 
para generar conciencia respecto a los cuidados que se deben tener en 
las vías y su importancia, a través de la actividad ‘Clarita’.

1.

2.

3.
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Siguiendo con las actividades de la semana de la movilidad, de acuerdo con el 
decreto número 0782 del 16 de noviembre de 2022, por medio del cual se dictan 
las disposiciones para el 18 de noviembre de 2022 del ‘DÍA DE NO CARRO Y NO 
MOTO’ de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. por tal motivo, según el artículo primero de la 
misma, se restringe la libre circulación de vehículos automotores de servicio 
particular en el perímetro urbano de la isla de San Andrés.

Desde la Administración Departamental esperamos que toda la comunidad 
vea de manera positiva las actividades que se organizaron en el marco de la 
Semana de la Movilidad y a su vez, pongan en práctica la información 
suministrada durante las campañas y sensibilizaciones, la utilización de los 
medios de transporte alternativos para el  cuidado del medio ambiente y el 
aprovechamiento del tiempo libre en los espacios recreo deportivos para la 
sana convivencia y el aprovechamiento del tiempo.   
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El equipo pedagógico de la Secretaría de Movilidad sigue brindando 
información a los actores viales de la isla debido al alto porcentaje de 
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Desde la Secretaría de Planeación de nuestro gobierno “Todos Por Un Nuevo 
Comienzo” se viene trabajando en la elaboración del POT (Plan de 
Ordenamiento Territorial) para San Andrés Isla, con el cual se busca impactar 
en la calidad de vida de los habitantes del territorio partiendo de cuatro 
dimensiones: ambiental, social, productiva y soporte, pero para desarrollar 
estos estados es necesario la unificación de ideas con gremios, pobladores y 
diferentes instituciones.

El 2022 ha sido el año en el cual se ha empezado a ejecutar la estructuración y 
organización de esta herramienta, para ello hemos contado con la 
participación de todo aquel que ha querido ser parte de los talleres y charlas 
que se han realizado en los barrios de la isla, la finalidad de estos encuentros 
es cumplir con las cuatro etapas: Alistamiento, consiste en la recolección de 
información relacionada con el territorio; Diagnóstico, se establecen las 
problemáticas del territorio en la actualidad, Formulación, se construyen las 
soluciones a las discusiones encontradas a través de los escenarios y la 
definición de un modelo ocupacional, y finaliza con la concertación y 
adopción, en esta etapa el POT es discutido con las autoridades ambientales y 
líderes raizales, para posteriormente ser adoptado por la Asamblea 
Departamental.

En noviembre del presente año nos hemos encaminado en la recta final de la 
elaboración de este Plan de Ordenamiento Territorial, se han venido 
ejecutando “Los encuentros finales de revisión y ajustes del POT”, se ha 
logrado dialogar con los representantes de cerca de 80 sectores de la isla de 
San Andrés, gremios, líderes sociales, miembros del gabinete de gobierno y 
fuerza pública, quienes han presentado sus intereses, preocupaciones y 
postulados acerca de temas como el uso del suelo o el crecimiento 
indiscriminado de habitantes en lugares que deben ser protegidos.  
Justamente este último punto cuenta con mucho rigor dentro del POT, 
porque lo ideal es salvaguardar el suelo que está protegido, ya sea porque es 
un espacio de humedales, manglares o el litoral costero, de esta forma cuidar 
los ecosistemas y la población de las islas.

En este diálogo social se realiza el diagnóstico que permite 
construir un POT mucho más actualizado, donde se concerté y 

formulé la visión conjunta del modelo ocupacional del territorio, 
reconociendo nuestra cultura insular y raizal.
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La salud mental es vital  para el 
desarrollo humano sostenible, como 
factor clave para el logro de la equidad
y la reducción de brechas sociales.

El Programa Convivencia Social y Salud Mental, de la Secretaría de Salud, ha 
venido haciendo presencia  en  diferentes sectores de la Isla, con el propósito de  
socializar  con la comunidad  los servicios de salud mental ofertados en el 
departamento, así como los derechos a la salud, derecho fundamental, 
incluyendo los de salud mental que están contenidos de manera integral, en el 
plan de beneficios, y que deben ser garantizados por las Entidades Prestadoras 
de Salud-EPS que operan en el territorio insular, a sus afiliados y  debe ser 
abordada en todas las etapas de la vida. 

Se debe tener en cuenta que la salud mental, es un estado dinámico que se 
expresa en la vida cotidiana a través del comportamiento y la interacción de 
manera tal que permite a los individuos y colectivos desplegar sus recursos 
emocionales, cognitivos y para transitar por la vida cotidiana, incluso para 
trabajar, para establecer relaciones significativas y para contribuir a la 
comunidad. 

LA SALUD MENTAL  ES UN DERECHO
FUNDAMENTAL, ES UNA PRIORIDAD

Por: Alexandra Pardo Casanova

LA SALUD MENTAL  ES UN DERECHO
FUNDAMENTAL, ES UNA PRIORIDAD
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Al hacer las visitas  casa a casa, el programa busca cerrar la brecha de la 
discriminación con aquellos que padecen un problema (malestar y dificultad 
en la interacción con los otros que se generan por las vivencias de eventos 
estresantes) o trastorno mental  (síndrome caracterizado por  una alteración 
clínicamente significativa  que impacta su pensamiento, sentimientos, estado 
de ánimo y comportamiento). Así mismo, informarles que cuando sientan que 
necesitan ser escuchados, hay profesionales en psicología que a través  de las 
líneas telefónicas de salud mental departamental, nacional, de la Fundación 
Santo Domingo y de la Universidad Javeriana, estarán atentos para apoyarles, 
orientarles, asistirlos de forma gratuita y bajo la confidencialidad.

De otra parte,  la Secretaría de Salud y  el INFOTEP acogiendo una iniciativa de 
la Organización Panamericana de la Salud, de manera simbólica pintaron de 
verde “color de la esperanza” una de las bancas de la institución, la cual  
representa un espacio para compartir, charlar de forma abierta con amigos o 
compañeros  y expresar sentimientos, sueños o historias, que contribuyen en 
la búsqueda de un equilibrio emocional. Con esta actividad se busca que otras 
instituciones dispongan de lugares así, para empleados, estudiantes, 
residentes y  turistas.

Así mismo, la  Secretaría de Salud en alianza con la Organización de las 
Naciones Unidas a través de un convenio de cooperación internacional realizó 
el taller de formación de facilitadores para el programa de Familias Fuertes: 
Amor y Límites, en donde participaron profesionales, técnicos en ciencias 
sociales, de la salud y educación, con experiencia en: trabajo con grupos, 
familias, adolescentes y prevención de conductas de riesgo.  Lo anterior con el 
objetivo de que el talento humano formado pueda replicar el  programa en su 
comunidad, barrios, sectores, etc.  
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La estrategia de Familias Fuertes es un 
programa con metodología estandarizada y 
busca  el fortalecimiento en las destrezas de 
crianza en los padres de familia o tutores que  
permitan la orientación adecuada de los 
niños, niñas y adolescentes, para de esta 
manera prevenir la aparición de conductas de 
riesgo como son: el consumo de sustancias 
psicoactivas, sexualidad temprana; y en los 
adolescentes mejorar la comunicación con 
sus padres o tutores, así como aptitudes para 
enfrentar el estrés y la presión de sus 
compañeros. Se espera que las familias del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina se gradúen como 
Familias Fuertes con amor y límites.   

Para la Secretaría de Salud Departamental, en 
cabeza de  la Dra. Ethel Yaneth Castro Manuel, 
es una prioridad realizar un trabajo articulado 
con todos los sectores, para así abordar los 
determinantes sociales, ambientales, 
biológicos y genéticos, tanto individuales 
como colectivos de la población, que 
conlleven a los múltiples diagnósticos que 
componen el espectro de la enfermedad 
mental y abordarlos con los diferentes actores, 
buscando siempre el beneficio de la 
comunidad.

¡ES EL MOMENTO DE HACER TU PARTE!¡ES EL MOMENTO DE HACER TU PARTE!



La estrategia de Familias Fuertes es un 
programa con metodología estandarizada y 
busca  el fortalecimiento en las destrezas de 
crianza en los padres de familia o tutores que  
permitan la orientación adecuada de los 
niños, niñas y adolescentes, para de esta 
manera prevenir la aparición de conductas de 
riesgo como son: el consumo de sustancias 
psicoactivas, sexualidad temprana; y en los 
adolescentes mejorar la comunicación con 
sus padres o tutores, así como aptitudes para 
enfrentar el estrés y la presión de sus 
compañeros. Se espera que las familias del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina se gradúen como 
Familias Fuertes con amor y límites.   

Para la Secretaría de Salud Departamental, en 
cabeza de  la Dra. Ethel Yaneth Castro Manuel, 
es una prioridad realizar un trabajo articulado 
con todos los sectores, para así abordar los 
determinantes sociales, ambientales, 
biológicos y genéticos, tanto individuales 
como colectivos de la población, que 
conlleven a los múltiples diagnósticos que 
componen el espectro de la enfermedad 
mental y abordarlos con los diferentes actores, 
buscando siempre el beneficio de la 
comunidad.

¡ES EL MOMENTO DE HACER TU PARTE!¡ES EL MOMENTO DE HACER TU PARTE!



CORAL PALACE  EDICIÓN #9 - 2022

Te presentamos el proyecto de mejoramiento urbanístico del 
Acuario. La iniciativa que busca mejorar la calidad de 
servicios que se ofrecen en el atractivo natural, servirá para 
organizar y potencializar los emprendimientos de los 
operadores turísticos de la zona.

“El desarrollo es sostenible o no es desarrollo”. Bajo esta premisa, la Secretaría 
de Turismo comenzó a trabajar en el proyecto de mejoramiento urbanístico de 
Rose y Haynes Cay, plan que brota de la necesidad de crear espacios en nuestra 
infraestructura turística de calidad para la isla.

Dicho proyecto contiene una visión urbanística que apuesta por la innovación y 
la sostenibilidad como potenciadores para la mejora de la capital, y en su 
conjunto, para San Andrés como destino turístico de calidad.

“El Gobierno Departamental tiene retos importantes de mejoras que tenemos 
que abordar, ya que aquí reside buena parte de las mejores oportunidades para 
la diversificación funcional y económica de la isla. Además, hacemos un 
llamado a la unión, afirmando que este proyecto es social donde todos vamos 
a tener algo que decir, la opinión de la comunidad, en especial de los 
prestadores, es fundamental para su ejecución”, afirmó el Secretario de 
Turismo, Juan Enrique Archbold Dau.

‘UN NUEVO COMIENZO’
PARA ROSE Y HAYNES CAY

Por: Tussie Bowie Corpus

‘UN NUEVO COMIENZO’
PARA ROSE Y HAYNES CAY

DISEÑO DEL PROYECTO
Como una propuesta moderna, atractiva y lo más importante, eco-sostenible, 
calificó el Secretario de Turismo, Juan Enrique Archbold Dau, esta iniciativa.
“Lo que queremos es elevar el destino. Que los visitantes se encuentren con un 
lugar precioso, organizado y que pueda cumplir con sus expectativas. 
Buscamos atraer un turismo diferencial. Para ello, debemos invertir en nuestra 
infraestructura turística y continuar con la capacitación a prestadores y 
operadores de servicios turísticos”, explicó el funcionario.

Lo más destacable de las obras es la posibilidad de organizar, mejorar y elevar 
la categoría de los atractivos turísticos naturales, generando mínimo impacto 
en el medio ambiente y potencializando el trabajo de los prestadores de 
servicios turísticos ubicados en Rose y Haynes Cay.

El proyecto, con un tiempo aproximado de ejecución de siete meses a un año 
(incluyendo observaciones) contará con:

Cinco restaurantes.

Zona de limitada de bañistas.

Embarcadero para la llegada y salida de los visitantes.
Un puente flotante con un puesto de información que 

conecte a ambos cayos.

Baños ecológicos.

Espacio para el fondeo de pontones y demás embarcaciones.

Atracciones eco-sostenibles.
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LA INFRAESTRUCTURA
El Secretario de Infraestructura, Alfredo 
Escalona Peterson manifestó respecto a la 
arquitectura isleña, por lo que los materiales 
que se proyecta utilizar son adecuados para 
su perduración.

“La idea es trabajar con plásticos, madera 
ecowood, cubiertas en ecoroof y demás 
materiales vernáculos (que van de acuerdo 
con el entorno tropical caribeño), estructuras 
metálicas para anclaje, concreto, entre otros”, 
explicó el jefe de cartera.

PRESUPUESTO
El proyecto, socializado a 

Procuraduría Ambiental, Coralina y 
Dimar, cuenta con un presupuesto 

de $11.200.000.000.

¿QUÉ OPINAN 
LOS PRESTADORES Y 
OPERADORES TURÍSTICOS?

Optimistas y en pro de trabajar por la 
construcción de un turismo diferencial, se 
mostraron los emprendedores durante la 
reunión de socialización.

SUGERENCIAS DE LOS 
PRESTADORES

Cambiar la ubicación del muelle para 
optimizar y garantizar la seguridad de 
turistas y fondeo de las embarcaciones.

Establecer más espacio entre los cinco 
kioscos para que cada prestador tenga su 
zona y manejo de clientes. De igual forma, 
que el diseño y distribución cuente con 
una capacidad igual o superior al número 
de turistas que actualmente atienden.

Reubicar a los prestadores de servicios 
turísticos que no cuentan con una 
estructura para ofrecer sus productos.

Garantizar que la Gobernación 
Departamental sea el único administrador 
de Rose y Haynes Cay.




